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CONVOCATORIA DE BECAS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE INTERÉS COMARCAL


La Comarca de Bajo Aragón Caspe/Baix Aragó Casp convoca becas que tienen como objeto contribuir a la investigación y desarrollo en el ámbito y su demarcación territorial, apoyando así a jóvenes estudiantes que muestren interés por el conocimiento y divulgación de cualquier aspecto de nuestra realidad con arreglo a las siguientes bases:

La concesión de la presente beca, se regirá por las normas establecidas en las presentes bases y, supletoriamente, por las normas generales de la Ordenanza general de subvenciones comarcal publicada en el BOPZ nº232 de 7 de octubre de 2008.

Primera. Número y naturaleza.

El objeto de las presentes bases es la convocatoria de una beca cuyo objeto de estudio será “El Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp y su proyección turística”.

Segundo. Importe de la beca y créditos presupuestarios:

El importe de la beca será de 3.000 euros que se hará efectivo con cargo a la partida 03-451-481 del presupuesto comarcal para el ejercicio 2009.

Tercero.  Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes de participación deberán presentarse antes de día 12 de noviembre de 2009 en el registro de la comarca o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Cuarto.  Procedimiento de adjudicación.

El procedimiento seguirá las siguientes fases:

1.ª Informe técnico de evaluación de las solicitudes recibidas, una vez subsanadas, en su caso, las deficiencias en la documentación aportada por los peticionarios. 

2.ª Propuesta de concesión formulada por la comisión informativa de Cultura, Juventud y Deportes de la Comarca con arreglo a los criterios de carácter artístico, literario, cultural o científico propios de la naturaleza de la convocatoria. La Comisión informativa podrá dejar desiertas las becas de estimar insuficiente la calidad de los proyectos presentados.

Los trabajos presentados se valorarán con respecto a los siguientes criterios:

· Que sean investigaciones con posibilidad de aplicación práctica, desde el punto de vista turístico y cultural, para nuestra comarca.

· Que traten de aportar propuestas innovadoras sobre el asunto investigado.

· Que planteen soluciones de viabilidad práctica y de efectividad, no siendo inaplicables técnica o económicamente las sugerencias presentadas.

3.ª Propuesta de resolución formulada por la Junta de Gobierno Comarcal.

4.ª Fiscalización previa del expediente por Intervención a los efectos de comprobar la existencia de crédito suficiente y adecuado. 

5.ª Resolución de la Junta de Gobierno comarcal aprobando la concesión de los premios de acuerdo con la propuesta de la Comisión Informativa. 

Quinto. Beneficiarios: Requisitos y obligaciones de los solicitantes.

 Los solicitantes deberán ser mayores de edad y deberán estar empadronados en cualquier municipio perteneciente al ámbito territorial de esta comarca, siendo imprescindible la antigüedad de por lo menos tres años anteriores a la fecha de la presente convocatoria.

 Los solicitantes deberán comprometerse a la entrega del original del trabajo realizado en el plazo de 6 meses y a la presentación y exposición pública del mismo de ser los beneficiados por la beca. Caso de estimarse oportuno por esta comarca, el autor cedería los derechos de publicación del trabajo premiado.

ANEXO I

SOLICITUD

Don/Dña………………….con DNI………………..domicilio a efectos de notificaciones……………………………………..y teléfono…………………declaro:

PRIMERO: Conocer y aceptar todos y cada uno de los requisitos establecidos en las bases por las que se rige la presente concesión de beca cultural aprobada por el Consejo Comarcal Pleno en sesión ordinaria celebrada el pasado día 28 de julio de 2009.
SEGUNDO: comprometerme a la entrega del original del trabajo realizado en el plazo de 6 meses a contar desde la notificación de la concesión y a la presentación y exposición pública del mismo, en el caso de resultar seleccionado.

TERCERO: comprometerme a ceder los derechos de publicación del trabajo premiado en el caso de ser seleccionado.

Por todo lo anterior solicito:

ÚNICO: Se tenga por presentada la presente solicitud y en consecuencia valorado el proyecto que se adjunta a los efectos de participar en la concesión de la beca cultural correspondiente al año 2009.

En Caspe a….de…..de 2009

Fdo.: 

Plaza Compromiso, 8-9 – 50700 CASPE (Zaragoza) – Tel.: 976 63 90 27 – Fax: 976 63 32 14

contacto@comarcabajoaragoncaspe.com


